
     

Quito, 25 de mayo de 2010. 

Señor , Ñ y9| 
Gilber Rolando Jiménez Salazar 

Presente.- 

po? , 
Lea 20 Ja, HO 

De mi consideración: 

Cúmpleme informar a usted que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de ROLJISA CÍA. LTDA., en sesión celebrada en esta misma 
fecha, designó a usted para el cargo de Presidente Ejecutivo de la 
Compañía, por el periodo estatutario de cinco (5) años, de conformidad 
con lo establecido en el artículo vigésimo tercero de los estatutos 
sociales. 

Corresponde al Presidente Ejecutivo ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía. Las atribuciones del Presidente 
Ejecutivo constan en el artículo vigésimo cuarto de los estatutos de la 
Compañía, según aparece de la escritura de constitución otorgada el 
12 de noviembre de 2009, ante el Notario Primero (interino) del Cantón 
Lago Agrio, doctor José María Barrazueta, e inscrita en le Registro 
Mercantil el 22 de enero de 2010.- El Presidente subroga al Presidente 
Ejecutivo en caso de ausencia temporal, hasta su reincorporación, o de 
ausencia definitiva, hasta la designación de nuevo titular. 

La Junta General de la esta misma fecha, me autorizó como Secretario 
Ad-hoc a otorgar e inscribir el presente nombramiento. 

Ruego a usted consignar la aceptación de este nombramiento, al pie de 
la presente 

    

    

Atentamente, 

lio Sánchez Cifuentes 

Secretario Ad-hoc. 

RAZON DE ACEPTACION.- Yo, Gilber Rolando Jiménez Salazar, de 
nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 110218896-6, 
acepto el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO de ROLJISA CÍA. LTDA. 
y prometo desempeñarlo de conformidad con la ley y los estatutos 
sociales. Quito/25 de mayo de 2010. 
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CERTÍFICO: 

Hoy an el T ORO         

dlio: Ochocientos noventa y uno bajo el 

Movecientos Rovenía y BR0 queda inscrito el precedente 
NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE ESECUTIFO DE LA 

COMPAÑTA ROLSISA CIA. ETDA. 
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